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NOTARIA 2 
VILLAHERMOSA/ TABASCO/ MÉXICO 

Líe. Jorge Javier Priego Solís 
Titular 

Uc. Víctor Manuel Ocaña .A.ndrade 
Adscrito 

Villahermosa, Centro, Tabasco, a 16 de octubre de 2023 

AVISO NOTARIAL 

HAGO SABER: Que por escritura pública número 18134 (DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

CUATRO), Volumen 181 (CIENTO OCHENTA Y UNO) de Protocolo Abierto, de fecha seis de 

octubre de dos mil veintitrés, conforme al artículo 680 (seiscientos ochenta) del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se radicó en esta Notaría Pública Número Dos a mi 

cargo, la sucesión testamentaria a bienes del extinto señor SALOMÓN CANTÚ DELGADO; la 

heredera señora CONSUELO BRETON PANIAGUA, aceptó la herencia instituida en su favor; así 

mismo aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión, quien va a proceder a formular el inventario 

y avalúo de los bienes de la herencia. 



25 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 



25 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 4 



25 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 5 

dicho valor, como lo dispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del Estado de 
Tabasco. 

Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado en el 
artículo 21 de la ley antes citada, por lo que se procede al análisis del ava/uó antes 
citado, el cual contiene los siguientes datos y que llevo a la valuadora a concluir el 
valor del bien, con base a la información que contiene el mismo, siendo el siguiente: 

1. Datos del valuador. 
2. Datos del propietario y documento en que se basa. 
3. Descripción del bien materia de la valuación. 
4. Ubicación del bien materia de la valuación. 
5. Propósito del informe de valuación. 

:- 6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
7. Fecha de la inspección. 
8 . Fecha de informe de valuación. 
9. Consideraciones previas a la conclusión. 
10. Conclusión de valor. 
11. Firma del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el ava/uó exhibido en autos por la 
ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley en cita, 
en consecuencia, como lo solicita, el ocursante, se aprueba el avalúo exhibido por 
la actora ejecutante, por la cantidad de $1,722,000.00(un millón setecientos 
veintidós mil pesos 00/100 M.N.), lo anterior para los efectos legales y de 
conformidad con el artículo 577 fracciones 11 y VI del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Tercero. Consecuentemente, como lo solicita el ocursante, con fundamento 
en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública subasta en Primera 
Almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad de la demandada ejecutada 
PEDRO BARUCH CARMONA, que se dio en garantía en el contrato de apertura de 
crédito con interés y garantía hipotecaria, de fecha seis de diciembre de dos mil 
dieciocho, mismo que a continuación se describe: 

Predio urbano y construcción ubicado actualmente en la Cerrada de 
Comonfort, número 11 O, colonia Tamulté de las Barrancas de Villahermosa, 
Tabasco, constante de una superficie de 100.00 metros cuadrados y una 
superficie ampliada de 1 O 1.46 metros cuadrados, la que sumada a la 
superficie de terreno de 150 metros, cuadrados y construida de 201.46 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y co!indancias: Al NORTE: 
10.00 metros, con Sebastián Sánchez, Al SUR: 10.00 metros, con cerrada 
Comonfor; Al ESTE: 15.00 metros con Rosalino Sánchez Jiménez, y Al 
OESTE: en 15.00 metros, con María Lourdes de la Rosa; inmueble que se 
encuentra inscrito en la oficina Registra! de Villahermosa, con fecha 27 de 
septiembre de 1990, bajo el número 9404 del Libro General de Entradas, a 
folios del 24470 al 24480, del Libro de duplicados volumen 114, predio 
número 38582, folio 206, libro mayor, volumen 149, con folio Real: 196008. 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de $1,722,000.00(un 
millón setecientos veintidós mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el avalúo 
exhibido por el perito del ejecutante, cantidad que servirá de base para el presente 
remate, siendo postura legal/a que cubra cuando menos el monto del avaluó fijado 
al bien inmueble. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones 
y Pagos de la Tesorería Judicial del H . Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
ubicado en A venida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve 
de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
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inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen 
en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados 
en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido 
que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no 
menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que 
en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en 
términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia . 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro 
y texto siguiente: . 

" ... EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES~SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL, (LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. . . "; 

Sexto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que 
la subasta en Primera Almoneda tendrá verificativo las doce horas con treinta 
minutos del día veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, haciéndose/es 
saber a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá 
prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, 
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " . 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO ..: 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado HÉCTOR TORRES 

FUENTES, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante 
el cual devuelve los oficios, edictos y avisos originales de fecha veinte de septiembre 
del presente año, por los motivos que expone en el mismo, por lo que se ordena 
agregarlos sin efecto legal alguno a los presentes autos. 

SEGUNDO. Asimismo, hace manifestaciones en relación al auto de 
fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, en cuanto a la descripción de la 
superficie del inmueble sujeto a ejecución, por lo que aclara que la superficie de 
dicho inmueble sujeto a ejecución es de 150.00 metros cuadrados, y la 
superficie construida son 201.46 metros cuadrados. 

Aclaración que le tiene· por hecha para los efectos legales conducentes. 
TERCERO. En virtud de lo anterior, elabórese de nueva cuenta los 

edictos y avisos ordenados mediante el punto quinto del auto de fecha veinticuatro 
de agosto de dos mil veintitrés, debiendo agregar a los mismos el respectivo auto 
donde se ordenó, así como presente proveído. 

CUARTO. Asimismo, se tiene al promovente autorizando al licenciado 
JESÚS DA VID TORRES MÉNDEZ para oír y recibir citas, notificaciones y 
documentos, así como para revisar el expediente, autorización que se le tiene por 
hecha de conformidad con los artículos 138 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
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TERCERO. Hágasele saber las pretensiones del promove,nte de . cuenta, al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Titular del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en esta ciudad, (CABECERA MUNICIPAL), a los 
colindantes BEATRIZ ADRIANA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, ANTONIA HERNÁNDEZ 
CÓRDOVA y ERASMO MADRIGAL DE LA O, todos con domicilio ampliamente conocido 
en la calle Francisco l. Madero Numero 28 del Barrio la Guadalupe, perteneciente al 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan y deberán señalar 
domicilio en esta Ciudad, (CABECERA MUNICIPAL), para los efectos de oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de 
las escrituras públicas que acrediten su propiedad como colindantes del actor, para que 
previo cotejo le sea devuelta la original. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal 
Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos 
más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el Mercado Público, Central 
Camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del Ministerio 
Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptoria 
de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en esta Ciudad, H. 
Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se localiza 
el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de 
la última publicación que se realice, debiendo el actuario judicial adscrita a este Juzgado, 
hacer constancia sobre los avisos fijados . 

QUINTO. Gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y del 
p lano del citado predio, a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
esta Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente a l en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio urbano ubicado en 
Calle Francisco l. Madero Numero 28 del Barrio La Guadalupe, perteneciente al municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 85.89 m 2

, con las medidas y 
colindancias siguientes: NORTE: 17.02 metros, con Beatriz Adriana Rodríguez Domínguez, 
SUR: 17.02 metros, con Antonia Hernández Córdova, ESTE: 5.1 O metros, con René 
Rodríguez Domínguez, OESTE: 5.00, con Erasmo Madrigal de la 0 ., PERTENECE O NO 
A L FUNDO LEGAL. 

DOMICILIO PROl:ESAL Y PERSONAS AUTORIZADAS 
SEXTO. Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones la calle Francisco l. Madero número 28 del barrio 
la Guadalupe, de esta Ciudad, y autorizando para oírlas y recibirlas en su nombre y 
representación así corno para revisar y recibir toda clase de documentos que se formen 
con e l motivo de la tramitación del presente juicio a los licenciados FIOEL RAÚL 
ALAMILLA ZENTELLA, LORENA VÁZQUEZ SASTRÉ Y MIGUEL SÁNCHEZ GÓMEZ; lo 
anterior de conformidad con los artículos 131 fracción VI, 136 y 137 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

AUTORIZACIÓN DE ABÓGÁDO P:A.TRONO 
SÉPTIMO. Designa el promovente como su abogado patrono al licenc iado 

FIDEL RAÚL ALAMILLA ZENTELLA, a quien se le tiene por reconocido tal personería por 
tener inscrita su cédula profesional , en el libro de registros que para tal fin se lleva en este 
juzgado, de conformidad con el artículo 85 último párrafo del Código de Procedimientos 
C iviles en Vigor en el Estado. 

Hágasele saber al actuario judicial que al realizar la notificación vía electrónica, 
una vez que la haya enviado, deberá imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. 
A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del 
envió de la notificación, para que éstas sean agregadas a los autos del expediente y se 
tenga por practicada la m isma. Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben 
de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 
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Código Procesal Civil, ambos vigente en el Estado, dése amplia publicidad por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la Capital del Estado, respectivamente; 
asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta 
ciudad, y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo anterior, con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un 
término no mayor de treinta días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación de los edictos que se realice. 

CUARTO. Ahora, no(iiíquese y córrase traslado con una copia de la 
demanda a los colindantes ANTONIO CÓRDOVA, MARIA NIEVE CÓRDOVA, 
EUGENIO CÓRDOVA y POMPOSO VALENZUELA, para que dentro del plazo 
de cinco dfas hábiles siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún 
derecho sobre el predio materia de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en 
los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 
párrafo segundo, y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Para estar en las condiciones de dar cumplimiento al punto 
que antecede, se requiere al prQmovente, para que dentro del término de cinco 
tres hábiles, contados a partir del dfa siguiente al en que surta efecto la 
notificación que se le haga fiel presente proveído, señale los domicilios 
particulares de los colindantes ANTONIO CÓRDOVA, MARIA NIEVE 
CÓRDOVA, EUGENIO CÓRDOVA y POMPOSO VALENZUELA, así como 
cuatro traslados con sus respectivos anexos, advertido que de no hacerlo, se 
desechará su demanda haciéndole devolución de los documentos que exhibe, 
con excepción de la demanda que deberá conservarse en el cuaderno que al 
efecto se forme; sirve de apoyo a lo anterior los numerales 89 fracción 111, 90, 
118 y 210 del Código antes invocado. 

SEXTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Coma/calco, Tabasco, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de S erra, 
Villahermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle 
Zaragoza 607, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del 
plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, 
informen a este juzgado si el predio rustico ubicado en la rancherfa Gregario 
Méndez Tercera Sección de Coma/calco, Tabasco, con una superficie de 00-87-
97. 79 hectáreas, pertenece o no al fundo legal de este Municipio, o a la Nación, 
o en su caso si pertenece a tierras ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro 
del término concedido se hará acreedor a una multa de multa 20 (veinte) veces 
el valor diario de la unidad de medida y actualización, la cual equivale a 
$1, 924.40 (mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 moneda nacional), dado 
que el valor de la citada unidad en la actualidad es de $96.22 (noventa y seis 
pesos 22/100 moneda nacional), de conformidad con el artículo 129 fracción 1 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, misma que se duplicará en caso 
de reincidencia. 

SÉPTIMO. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de 
la testimonial que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en este auto. 

OCTAVO. Señala como domicilio para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la calle Sáenz 203, colonia Centro, 
Comalcalco, Tabasco, así comp el número móvil 9331462311, y autoriza para 
tales efectos al licenciado SERGIO CÓRDOVA VAZQUEZ, así como 
ROSAURA GÓMEZ HERNANDEZ, de conformidad con los articulas 136 y 138 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Asimismo, nombra como su abogado patrono a! licenciado 
SERGIO CÓRDOVA VAZQUEZ, ahora, toda vez que dicho profesionista cuenta 
con cédula profesional de licenciado en derecho, expedido por la autoridad 
competente, debidamente inscrita en el libro que para tal fin se lleva en este 
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Juzgado, de conformidad con el articulo 85· del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter. · · 

DÉCIMO. En cumplimiento a Jo dispuesto por Jos artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 
y 87 fracciones /, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la 
aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público 
para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su 
nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran 
reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 , 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan Jos autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; DOdTOR EN DERECHO FLA VIO 
PEREYRA PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO 
LUIS ENRIQUE HERNANDEZ GONZALEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y 
DA FE. . . ". 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAMENTE, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 
PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO .. HOY Y AVANCE, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 
TABASCO, MÉXICO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DE 
DO I~TITRÉS. CONSTE. ¡. 

~· 
. EL SECRETA 

~~§;:=2~~ 
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del presente auto, proporcione Jos domicilios de Jos colindantes Ricardo 
Jiménez Díaz. 

De igual manera por advertirse que el predio en c uestión colinda por la 
parte Sureste con Camino Viejo, deberá proporcionar el nombre y domicilio 
de la persona física o moral para su notificación; asimismo, que por la parte 
Noreste dicho predio colinda con el Río, se ordena llamar a juicio a la Comisión 
Nacional del Agua, por lo que igualmente el promovente deberá de 
proporcionar la dirección a la cual debe dirigirse la notificación del llamado a 
juicio. 

En consecuencia, dígasele al promovente que deberá exhibir seis copias 
de su escrito de solicitud con sus anexos, para estar en condiciones de 
desahogar la vista ordenada en este punto, lo anterior de conformidad con los 
artículos 89, 90 y 123 fracción III del Código de Procedimientos C iviles en 
vigor en el Estado. 

4. Publicación de edictos 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, haciéndole saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer 
ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS. contados 
a partir de la última publicación que se exhiba. 

S. Se ordena fijar avisos 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 

Publico Investigador de esta Ciudad, Receptor de Rentas de esta 
Ciudad, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
este Municipio, Juez primero, Segundo y Tercero Civil de esta Ciudad, 
Director de Seguridad Publica de esta Ciudad, Oficial 01 del Registro 
Civil de Comalcalco, Tabasco y Mercado Público Municipal, para que 
ordenen a quien corresponda fijen los avisos e informen a este Juzgado el 
cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar la 
Actuaria Judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 
conform e a Jo establecido por el artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Debiendo informar vía oficio e l cumplimiento dado a este mandato 
judicial, dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día al 
en que reciba el oficio a girar, apercibidos que de no hacerlo, se aplicará en 
sus contra una medida de apremio que establece el numeral 129 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
consistente en veinte días multa de acuerdo al valor diario de la 
unidad de medida y actualización establecida por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía {INEGI), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 10 de enero de 2023, Jos valores diario, mensual y anual de 
la Unidad de Medida y Actua lización (UMA) por medio de la cual se sustituyó al 
sa lario mínimo general como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para establecer las cantidades correspondientes a las multas y los 
supuestos previstos en las leyes federales, estatales y la ciudad de México, 
equivalente a la cantidad de $ 2,074.80 (dos mil setenta y cuatro pesos con 
ochenta centavos), cantidad que resulta de multiplicar por veinte el valor de 
$103.74.22 (ciento tres pesos con setenta y cuatro centavos), que es el valor 
del UMA. 

6. Se solicitan informes 
Gírense oficios al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta Ciudad, y a la Secretaría de Desarrollo Territorial 
y Urbano (SEDATU), con domicilio en Av. Paseo Usumacinta número 
120, Colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Centro, Tabasco, para 
que dentro del término de diez días hábiles contados a partir d el siguiente al 
en que reciban el oficio a girar, informen a este Juzgado Tercero Civil de 
Primera Instancia de Comalcalco, Tabasco, tfii. el predio rústico Cocohital, 
perteneciente a este Municipio de Comalcalco, Tabasco, mismo que 
cuenta con una superficie de 740 m2, localizado con las medidas y colindancias 
siguientes: 

• Al Noreste: 25.86.00 m2, con propiedad del señor Ricardo Jiménez 
Díaz. 
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• Al Suroeste: 10.10 m2. 
• Al Sureste:32.45 m2, con Camino viejo. 
• Al Noroeste: 31.30 m2, con el Río. 

Pertenece o no al 'Fundo legal ele este Municipio vio a la Nación o 
'Forma oarte de algún núcleo ejidal: adjuntando para tales efectos copia de 
la demanda inicial y el plano del citado predio. 

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación de los oficios aquí 
ordenados, lo anterior de conformidad con el numeral 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

7. Domicilio procesal y autorizado 
Señala el promovente como domicilio para efectos de citas y 

notificaciones, Calle Sáenz 203, colonia centro de Comalcalco, Tabasco 
(a un costado de la pastelería Arcoíris), autorizando para que en su 
nombre y representación las oigan y reciban los licenciados Carlos Jiménez 
Acevedo, Sergio Córdova Vázquez y Rosaura Gómez Hernández, 
nombrando a los dos primero mencionados como sus abogados patronos, 
designación que surtirá sus efectos siempre y cuando dichos profesionistas 
tengan registradas sus respectivas cédulas profesionales ente el Tribunal 
Superior de Justicia o ante este Juzgado; lo anterior de conformidad con los 
artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el 
Estado . 

Asimismo, autoriza para los mismos efectos el número telefónico 
9331462311, autorización que igualmente se le tiene por hecha para todos 
los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el numeral 131 
fracción VUI del ordenamiento legal antes invocado. 

S. Se reserva de señalar fecha para Testimonial 
De conformidad con los artículos 291, 292, 755 fracciones I, II, y demás 

relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se reserva de señalar fecha y hora para la testimonial, hasta en tanto 
el promovente desahogue los requerimientos hechos en el presente auto. 

9. Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, Fracción VIl, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, 
se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente solicitud de acceso a 
alguna de sus resoluciones públicas o las pruebas y demás constancias que 
obran en el expediente respectivo, así como para ejercer el derecho de acceso, 
rectificación y cancelación de Jos datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado, además de que aun en el caso que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión publica correspondiente que se 
realice, se suprimirá Jos datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. 

10. Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C.725 C. Página : 2847, bajo el rubro: 
" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
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REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA ... " 

11. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 

hacer saber a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, 
bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en 
esta causa pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún 
idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que 
esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio. 

12. 11SCEJEN" 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y 
Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a 
internet podrán consultar en el sitio web:www.tsj-tabasco.qob.mx. todas 
las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste j uzgado, 
notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, 
al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN" en la página: htto://eje.tsj-tabasco.qob.mx/. y una vez que 
se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado 
para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 
electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

13. Se ordena notificar únicamente a la parte actora. 
Se ordena a la actuaria judicial adscrita que deberá notificar 

únicamente a la parte actora, en virtud del requerimiento hecho en el punto 
tercero del presente auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Francisco Javier 

Rodríguez Cortés, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del municipio de Comalcalco, Tabasco, ante la Secretaria Judicial 
licenciada Dalia Marisa Ramírez Aquino, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ..... ". AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS MAS 
CONCURRIDOS DE ESTA LOCALIDAD, ASÍ COMO EN EL LUGAR DE LA 
UBICACIÓN DEL PREDIO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS QUINCE 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

MÍREZ AQUINO. 
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demandada para contestar la demanda instaurada en su contra es de cinco 
días hábiles, y no como se asentó en el punto segundo del auto de fecha nueve 
de agosto del dos mil veintitrés; aclaración que se le tiene por hecha para todos 
los efectos a los que haya lugar, lo anterior de conformidad en lo dispuesto en 
el articulo 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; y como lo solicita, 
elabórense los edictos ordenados en el auto de fecha nueve de agosto del año 
en curso, debiéndose insertar el presente auto, así como el auto de fecha once 
de septiembre del año en curso. . .. " 

Inserción del auto de fecha once de septiembre de dos mil veintitrés 

" ... ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado JOSÉ LUIS SOLIS 
FIGUEROA, apoderado general de la parte actora, con su escrito de cuenta, a 
través del cual en el que aclara que el nombre del demandado es GABRIEL 
MALDONADO PUMAREJO, y no como se asentó en el auto de fecha nueve de 
agosto del dos mil veintitrés; aclaración que se le tiene por hecha para todos los 
efectos a los que haya lugar, lo anterior de conformidad en Jo dispuesto en el 
artículo 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; y como lo solicita, 
elabórense los edictos ordenados en el auto de fecha nueve de agosto del año 
en curso, debiéndose insertar el presente auto. . .. " 

Inserción del auto de fecha nueve de agosto del dos mil veintitrés. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Por recibido el oficio de cuenta, signado por el licenciado 

RAÚL JULIAN OROCIO CASTRO, Juez Tercero Civil de Primera instancia de 
T amaulipas, en el que remite el exhorto número 4312023, deducido de la 
presente causa, sin diligenciar, el cual se ordena agregar a los autos, y háganse 
las anotaciones en e/ libro de exhortos enviados que para tal fin se lleva en este 
Juzgado. 

SEGUNDO. Se tiene por prese(1te al licenciado JOSÉ LUIS SOLIS 
FIGUEROA, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta y 
como lo solicita, toda vez que de autos se advierte que de los informes 
solicitados a las diversas dependencias, no se obtuvo respuesta favorable, 
respecto a la localización del domicilio del demandado GABRIEL 
MALDONADO PUMAJERO, así como en los diversos señalados en autos y de 
las constancia actuaria/es se advierte que no fue posible su localización en el 
domicilio señalado en autos, por lo que se: entiende que dicha persona, es de 
domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los articulas 131, fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese al demandado GABRIEL MALDONADO PUMAJERO, por 
medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres en tres días 
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en el periódico oficial y en otro pe1iódico de mayor circulación en el Estado, 
como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose 
incluir en el edicto respectivo el auto de inicio del diecinueve de marzo del dos 
mil veinte, asi como el presente proveido. 

Siendo dable dejar asentadó que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de /as publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al ·tercer dla hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse /as 
publicaciones, sin especificar /os días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto dla. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. TOfJ!O XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civir Tesis: 1a.IJ. 1912008. Pégina: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el articulo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBUCACION, DISTRIBUC/ON Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha. estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen /os d/as miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el articulo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado GABRIEL 
MALDONADO PUMAJERO, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro. 
ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de 
Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 
Atasta), a recoger /as copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro 
del término de treinta dfas hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del dla siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de nueve días hábiles para que de contestación 
a la demanda planteada en su contra, oponga las excepciones que tuviere y 
ofrezca pruebas. · 



25 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 22 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Hágase/e saber al actor, que el edicto antes ordenado deberá 
tramitar/o ante la Oficialía de Partes del Juzgado. 

Notifíquese por lista y cúmplase., 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~XICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha seis de diciembre de dos mil 
veintidós 

" ... JUZGADO PRIMERO DE Lp CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado JOSÉ LUIS SOLfS 

FIGUEROA, apoderado general para pleitos y cobranzas de la parte actora, 
con su escrito de cuenta, y como lo solícita, toda vez que de autos se advierte 
que de los informes solicitados a las diversas dependencias, no se obtuvo 
respuesta favorable, respecto a la localización del domicilio de la demandada 
Sociedad Mercantil ÁMBAR RESIDENr;;tAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, o también conoCida por sus abreviaturas ÁMBAR 
RESIDENCIAL S.A. de C. V. , así como en {os diversos señalados en autos y de 
las constancia actuaria/es se advierte que esta no reside en los mismos, por lo 
que se entiende que dicha persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a la demandada Sociedad Mercantil 
ÁMBAR RESIDENCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, o 
también conocida por sus abreviaturas ÁMBAR RESIDENCIAL S.A. de C. V., a 
través de quien legalmente lo represente, en calidad de garante hipotecaria, por 
medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres en tres días en 
el periódico oficial y en otro periódico de, mayor circulación en el Estado, como 
lo son "Tabasco Hoy", "Novedades': "Presente" o Avance", debiéndose incluir 
en el edicto respectivo el auto de iniciq de diecinueve de marzo de dos mil 
veinte, así como el presente proveído. , 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentirlo que 
entre cada una de las publicaciones deben: mediar dos días hábiles. para que la 
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siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1a./J. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimien~o a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ,RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas. 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la demandada Sociedad Mercantil 
AMBAR RESIDENCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, o 
también conocida por sus abreviaturas AMBAR RESIDENCIAL S.A. de C. V. a 
través de quien legalmente lo represente, que deberá comparecer ante este 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia 
Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al 
recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus 
anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación respectiva 
le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir 
del día siguiente, empezará a correr el término de cínco días hábí/es para que 
de contestación a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes /es surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 
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SEGUNDO. Ahora bien, con respecto a que se ordene notificar y 
emplazar a juicio al demandado GABRIEL MALDONADO PUMAREJO, por 
edictos, dígasele que resulta improcedente su solicitud, toda vez, que, de la 
constancia actuaria/ de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, efectuada 
por el licenciado MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ PAULIN, actuario judicial 
adscrito a la central de actuarios del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tampico, Tamaulipas, hace constar que se encuentra en el domicilio ubicado en 
calle o avenida Paseo Lomas de Rosales número 302, colonia Lomas de 
Rosales, Tampico, Tamaulipas, en busca del citado demandado, tratándose 
dicho domicilio de un edificio de dos plantas, en el cual es atendido por una 
persona del sexo masculino, de nombre SALVADOR GARC!A LUNA, quien a 
pregunta del actuario le manifestó estar en el domicilio correcto, así como la 
persona que busca ahí labora, que es su patrón, pero en ese momento no se 
encuentra, dejando el actuario un citatorio a fin de que el demandado se sirva 
esperarlo, constituyéndose posteriormente al domicilio, y encontrándose el 
domicilio cerrado, esperando un tiempo considerable y se retira del domicilio, 
sin poder llevar a efecto lo ordenado en el proveído de fecha doce de agosto de 
dos mil veintidós, sin que obre otras constancias donde el actuario judicial se 
constituya nuevamente en busca del demandado GABRIEL MALDONADO 
PUMAREJO; por tanto, se advierte que e! domicilio antes señalado, es donde 
labora el citado demandado y en el mismo puede localizarse. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOM!NGUEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " ' 

. . 

Inserción del auto de fecha diecinueve de marzo de dos mil 
veinte 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por presentados /os íicenciados LEANDRO HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ y JOSÉ LUIS SOL/S FIGUEROA, apoderados generales para 
pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil denominada DIGIT PHONE, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
también conocida como DIGIT PHONE S .. DE R.L. DE C. V., lo cual acreditan 
con el instrumento notarial 18,217 de . fecha veintiuno de junio de dos mil 
diecisiete, pasada ante la fe del licenciado JESÚS ANTONIO PIÑA 
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GUTIÉRREZ, Notario Público 31 de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
personalidad que se les tiene por reconocida para todos Jos efectos legales a 
que haya lugar, con su escrito inicial de demanda y anexos, una copia simple 
de cédula profesional, escritura original número 19,189, y tres traslados, en el 
que promueven juicio en la vi a ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de: 

1. Sociedad Mercantil "GMP SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE o también conocida como GMP S.A. DE C. V, a través de quien 
legalmente la represente, como deudor principal o mutuario, con domicilio en ; 
Ranchería lxtacomitán Segunda Sección para mayor referencia en la carretera 
a Luis Gil Pérez kilómetro 2. 5, justamente donde hay una edificación con el 
letrero de ONIX, de esta municipalidad. 

2. GABRIEL MALDONADO PUMAJERO, por propio derecho como 
obligado solidario, con domicilio para ser emplazado a juicio en; Ranchería 
lxtacomitán Segunda Sección para mayor referencia en la carretera a Luis Gil 
Pérez kilómetro 2. 5, justamente donde hay una edificación con el letrero de 
ONIX, de esta municipalidad. 

3. Sociedad mercantil AMBAR RESIDENCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE o también conocida como AMBAR RESIDENCIAL S.A. 
DE C. V, a través de quien legalmente la represente, en calidad de garante 
hipotecaria, con domicilio para ser emplazada a juicio en: Ranchería 
lxtacomitán Segunda Sección Centro, Tabasco, para ser exacto en la carretera 
a Luis Gil Pérez kilómetro 3. 8, o en cerrada Roberto Ruiz número 3, colonia 
Primero de Mayo de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

De quienes reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones 
contenidas en los puntos A), 8), C), D), F), G), H) y 1) de su escrito inicial de 
demanda, mismas que por econornfa procesal se tienen en éste acto por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206. 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a los demandados, para que en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les 
surta efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma 
precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los 
nombres y apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados 
con tales hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en 
el mismo escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiérasele para 
que señale domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en 
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Jos tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a los demandados para que en el 
acto de la diligencia manifiesten si acepta o no la responsabilidad del 
depositario, y de aceptarla, hágase/es saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de .que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copia certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligebcia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de 
la referida demanda o en razón de provkiencia precautoria solicitada ante el 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora 
exhiba las copias que se requieren para tal fin, toda vez que no las acompaña a 
su demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuento en el momento d~ emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el despacho jurídico ubicado en calle Primero de Mayo número 
101, colonia Jesús García de esta Ciudad 'Pe Vil/ahermosa, Tabasco, y autoriza 
para tales efectos, así como para recibir documentos y revise, tome apuntes y 
fotografías del expediente al licenciado qASPAR PÉREZ MÉNDEZ, lo anterior, 
de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

OCTAVO. Así también, designan como su abogado patrono al 
licenciado GASPAR PÉREZ MÉNDEZ, ah_ora, toda vez que la revisión al libro 
que para tales efectos se lleva en este juzgado, y a la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, en el apartado de abogados, no se advierte que 
cuenta con la inscripción de su cédula profesional se reserva de reconocer tal 
carácter, lo anterior, tiene fundamento en los numerales 84 y 85 del 
Ordenamiento legal citado. 
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NOVENO. En razón que este juzgador está facultado para convocar 
a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a /as partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurfdico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del 
conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
la instancia. 

De igual forma, se hace ·saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a /os intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

· D~CIMO. Asimismo, como lo solicita los promoventes hágase 
devolución de la copia certificada del instrumento notarial número doscientos 
seis mil setecientos quince, previo cotejo que se haga de la misma, debiendo 
quedar constancia en autos. : 

D~CIMO PRIMERO. Cdn fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La '(sentencia) (resolución) (dictamen) que se 
dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 
cuando asf Jo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al 
momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de Jos Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá 
realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto por los 
artículos 1°, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, asf como el derecho a una justicia pronta, se 
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autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDA=FC JUDICIAL Y PARA·SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS !=N EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

ICIAL 
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Asimismo, se le hace- saber al interpelado Santos Cruz Pérez, que deberá 
presentarse ante este juzgado a recoger las copias del escrito inicial y documentos 
anexos dentro del término de veinte (Jfas há'biles contados a partir del di a siguiente de 
la última publi.cación del 'edic.to ordenado. ' 

Tercero. Paia el cumplimiento. ·de lo anterior, y atendiendo a que el Periódico 
Oficial ·del Estado, únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en al 
a1tículo 115 det Código .Proc.esal Civil' en V!g9r; ·se habilita el sábado para que alguno 
de los edictos que se pubHque en el citado medio de difusión, se realice en ese día. 

Notiffquese por lista y cúmplase. · 
Así lo proveyó,. manda y firma la Jueta Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial , del _ Estaqo, Centro, Tabasco, · México, licenciada Silvia 
Villalpando Gárcía, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". . . 

Inserción de( auto de fecha veintinueve de ·noviembre del dos mil veintiuno 

·' ... Juzgado Tercero Cirtil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro. Tabasco. México: veintinueve de noviembre del dos mí! veintiuno. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Por presente Conr.adó Alor Cas.tif(o, promoviendo en su carácter de 

BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, con su escrito de cuenta y anexo consistente en copia 
certificada de la escritura pública· número 129,253, libro 2356, de fecha doce de 
agosto de. dos mil veintiuno, con el que refiere que su representada BBVA ~ancomer, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer cambio su denominación, por la de BBVA México, Sociec(ad Anónima, 
Institución de B(3nca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, y solicita se le 
reconozca ia nueva denorriina~ión y reformas en términos .del instrumento notarial que 
exl1ibe en copia cerlificada de la escritura pública número 129; 253, libro 2356, de fecha 
doce de agosto de_ dos mil veintiuno, asimismo solicita se le reconozca al su.scrito el 
carácter de apoderado legal de su representada con la nueva denominación. 

En consecuencia, como lo peticiona el promovente y toda vez que la radicación 
del auto de inicio del presente Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencia de 
Notificación Judicial, no le ha sido notificado Santos Cruz Pérez, en virtud de las 
constancias actuaria/es que bbrah en autos, por lo tanto, con base en la copia 
certificada del instrumento notarial que exhibe el promovente, consistente en la 
escritura pública número 129,253 de fecha doce de agosto de dos mil veintiuno, 
pasada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Notario Número 137 de la 
ciudad de México, en la que se hace constar el cambio de denominación de BBVA 
Bancomer, Sociedad Anónima, Institución d,e Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, por la de BBVA México, Sociedad Anónima, Institución de 
Sanca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, se tiene por reconocida a su 
representada el cambio de denominación por la de BBVA México, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, en términos de la copia certificada del 
instrumento notarial antes referido; y al promovente por reconocida la personalidad de 
apoderado legal de BBVA México, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, para todos /os efectos legales a que haya 
Jugar, lo anterior, de conformidad con el artículo 207 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Al momento de notificar a Santos Cruz Pérez, hágase entrega de la copia 
fotostática simple del escrito inicial que da origen al presente procedimiento y de los 
anexos exhibidos por la promovente; así como del escrito que se provee y su anexo; 
debiendo insertar a la Cédula correspondiente el auto de inicio y el presente provefdo. 

!En virtud de lo anterior, se requiere al promovente pera que e la brevedad posible 
exhiba un juego de copias fotostáticas simple del escrito que se provee y su anexo, 
para que, al momento de notificar la radicación del auto de inicio y el presente proveido 
a la contraparte se le haga entrega del mismo. 

Segundo. De la constancia actuaria/ de trece de septiembre de dos mil veintiuno, 
se desprende que a la actuaria judicial, le fue imposible notificar a Santos Cruz Pérez, 
é l c.uto do inicio y auto dé radicación ordenado en el exhorto 16312021; por /:;>s rszo nes 
expuestas en las mismas, por tanto, quedan /os autos a la vista de la parte actora, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México. licenciada Silvia 
Víllalpando Garcla, ante la secretaria judicial licenciada Candelaria Morales Juárez, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

Inserción del auto de inicio de fecha trece de abril del dos mil veintiuno 
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" . .. Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México, trece de abril del dos mil veintiuno. 

VIstos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente a Conrado Alor Castíllo, quien comparece en su carácter 

de apoderado /~;ga/ de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de B anca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, personalidad que acredita y se le 
reconoce en términos de la copia certificada del instrumento número 117,988 (ciento 
d iecisiete mil novecientos ochenta y ocho) de fecha uno de febrero de dos m il 
diecisiete, pasada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Notario número 
137 (ciento treinta y siete) de la Ciudad de México; en términos de los artfculos 205 
fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles, 2858 y 2862 fracción 11, del Código 
Civil, ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

Con su escrito de demanda y anexos, consistentes en: Original de: un estado de 
cuenta certificado con cifra al dfa treinta y uno de enero de dos mil veintiuno; Copia 
Certificada de: una escritura número (19,067), de fecha veinticinco de abril del dos 
mil diecio cho, copia fotostática simple de: un traslado; con /os que promueve 
Procedimiento Judicial no Contem;ioso de Diligencia de Notificación Judicial, 
para efectos de notificar al señor Santos Cruz Pérez, con domicilio, indistintamente, 
para ser notificado el ubicado en: 

~ Casa habitación edificada sobre el Predio Urbano 
identificado como Lote 1, de la Manzana 15, ubicado en la 
Calle Paseo de /as Palmas, número oficial 515, d el 
Fraccionamiento Residencial Palmeiras, de la Co lonia 
Plutarco Elías Calles, de la Ciudad de Villahermosa, en el 
Municipio del Centro, del Estado de Tabasco. 

,_ En Cerrada Jicotea, número 1, Edificio 1, Muftí Ochenta 
Tabasco 2000, de la Ciudad de Vil/ahermosa, en el 
Municipio del Centro, del Estado de Tabasco, y ; 

JO>- En la Calle Aquiles Serdán, sin V. Cuauhtémoc, en el 
Municipio del Centla, del Est;3do de Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 1907, 1914, 1915 Y 1916 del Código 
Civil; 1, 2, 3, 16, 24, 27, 28, 710, 711, 714 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la solicitud en la 
vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
del estado. 

Tercero. Como lo solicita el promovente Conrado Alar Castillo, apoderado legal 
de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grape 
Finan c iero BBVA Bancomer, notiffquese y requiérase al señor San tos Cruz Pére:z 
en el domicilio señalado en el punto primero de este proveído, y hágase. saber que 
BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, en términos de la cláusula Décima Segunda del 
Contrato de Crédito Simple con Intereses y Garantía Hipotecaria que con ella celebró 
como acreditado y garante hipotecario, da por vencido anticipadamente el plazo que le 
dio en ese contrato para el pago del monto del crédito que el otorgo y demás 
accesorios del mismo, en virtud de que no le ha pagado, en forma íntegra ni sucesiva 
las amortizaciones de capital de tal crédito ni los intereses ordinario de él, acordado en 
dicho contrato; de igual forma, haga pago a su representada de la cantidad de 
$1,931, 193.29 (un millón novecientos treinta y un mil ciento noventa y tres pesos 
291100 M.N.), como importe de los conceptos de saldo insoluto del capital adeudado y 
vencido relativo al citado crédito e intereses ordinarios originados de agosto a 
septiembre del 2018, marzo y mayo del 2019, febrero a mayo del 2020 y del 01 de 
octubre del 2020 al 31 de enero del 2021, referentes al crédito mencionado y 
detallados en el escrito inicial, calculados al día treinta y uno de enero de dos mil 
veintiuno, así como /os ITJOntos que por intereses ordinarios de dicho crédito se sigan 
generando hasta la fecha en que se le haga el presente requerimiento. 

Al10ra una vez que se realice la notificación ordenada en líneas precedentes, 
archívese el presente expediente como asunto total y legalmente concluido, 
debiéndose hacer las anotaciones en el libro correspondiente. 

Cuar to. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el documento 
consistente en: original de un estado de cuenta certificado con cifra al día treinta y uno 
de enero de dos mil veintiuno; Copla Certificada de: una escritura número {19,067), 
de fecha veinticinco de abril del dos míl-dieciocho; del instrumento número 117,988 
(ciento diecisiete mil novecientos ochenta y o c ho) de fecha uno de febrero de dos 
m i l diecisiete y déjese copia cotejada de tos mismos en el expediente que se forme. 

Quinto. La parte actora señala como domicilio para recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en Calle Emillano Zapata, Número 301. Casa 6, del 
Fraccionamiento Plaza Villahermosa, en Villahermosa, Tabasco; y autorizando 
para tales efectos, a los profesionistas que menciona en su escrito que se provee, en 
términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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autorización que se le tiene por hecha en términos de los preceptos 
136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLAS. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Aida María 

Morales Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada Ana lilia Oliva García, 
Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe .... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 
UN PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO. 

Expediente 0008/ 2021. 
ibh* 

'¡ 
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Pr9mo'{jem.1~ ~ROq:DIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACION ~E 11f,t1ii.,.:'iiNIQ,v;.feSPecto de un predio rustico ubicado en Camino 
Vecinal, Sector ~~ <#pÍcpnio ganchería Melchor Ocampo, de este Municipio de 
Cárdenas, Tabas~~@: 0JC.:rf' una §.Uperficie de 861 .16 metros cuadrados, localizable 
dentro de las me~ifil¡,~~:Y §plindar;¡pias siguientes: 

--:~ ~ l.""!("':-...f .4 . 
Al No~i,iif.:.~:~rª: ·1.~ y 18.49 metros con propiedad de Benjamín Rosique 

Torruco. '\.:,;,.-.;·;,.; · 
. 0. .. 

Al Sur: 2.~{p metros, con Hermanos Broca Hernández. 

Al Este 33;?37 metros con Flor de T. Figueroa Ramírez. 
~ t":lo- f' r:=-~ 

Al Oeste 21.33 metros, con calle sin nombre. 

Segundo: ®on fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901 , 902, 
903, 906, 907, 924, 9.-M;:·938, 939, 940, 941 , 942, 1318 y relativos del Código Civil 
vigente en el Estadm ¡i:!J telación con los numerales 16, 24 fracción 11 , 28 fracción 
VIII , 710, 711 , 71?y 155ty;relati::Q:OS del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
admite la solicih.Jek e:á.nt.a víá:. y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese:_emel lil:n"o de gobierno con el número que le corresponda, 
dése aviso de su)ni~_;o ai Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente a\.Pi~c.~;qel Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como al 
Registrador Públi~.%-~lf::ra ~ropie.dad y del Comercio de esta Ciudad. 

Tercero::... ;(;¡:irese .oficio al presidente Municipal de esta localidad 
acompañándole copja de la solicitud y de sus anexos, para que dentro del plazo de 
diez días siguientes ~{ la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este 
Juzgado si el prediq¡~Qtivo de J?.s presentes diligencias forman parte del fundo legal 
del H. Ayuntamiento .. :_, ,, 

Cuarto. Pubiíquese este proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro Periódico de los ~~~~yor cifculación Estatal , por tres veces de tres en tres días 
consecutivos y fíjense_.jos,Avisos,respectivos en los lugares públicos más concurridos 
de esta ciudad y ~r¡ ~(d~ !a ubiG"a ción del predio motivo de este procedimiento, para 
dar amplia publid9~d .ái,_p}esente procedimiento, respecto del predio que se describe 
en el punto prime.tb7 del pfesent~proveído. 

,,.:_ ,"'j:;:... • : 

Quinto.· •.. En .. cuanto a las testimoniales que ofrece el promovente JOSÉ 
FREDI FIGUEROA . BAMÍREz,· de los ciudadanos MAGNOLIA DE DIOS LARA, 
ALEJANDRO M~~iNEZ CRUZ y FRANCISCO LÓPEZ PÉREZ, se reserva de 
señalar hora y fecha:-p_ara su desahogo, ello hasta su momento procesal oportuno. 

, • . •. 
Sexto. Nofití§~ese ~ los colindantes. 

-~~· 

BENJAMÍN ROSIQUE TORRUCO, con domicilio ubicado en Camino 
Vecinal, sector San Antonio, de la ranchería Melchor Ocampo, sin numero de esta 
ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

HERMANOS B ROCA HERNÁNDEZ, con domicilio en Camino Vecinal 
Sector San Antonio de, la · ranchería Melchor Ocampo sin numero de esta ciudad de 
Cárdenas, Tab;;~s~.o .. -,.--;: -;~> ;· . 

• ~· · •• 1 ¡- .. ,. 

FLOR o·E T~ FIGUEROA RAMÍREZ, con domicilio en Camino Vecinal 
Sector San Antonio de la ranchería Melchor Ocampo, sin numero Cárdenas, 
Tabasco. ,-.e;.· ·.-·. · 

En cuá"ntp Al O.este 21.33 metros, con calle sin nombre. Désele vita al H. 
'A h 

Ayuntamiento Con~titúcional , de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que 
manifieste lo que a S:u~derechos convenga, esto como colindante. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL
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Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 
AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Época: 
Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. Tipo de.O 
Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semana'rio Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 
1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber a la demandada IRMA EUGENIA CRUZ 
y/o EUGENIA IRMA CRUZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida 
Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias 
de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, y fenecido que 
sea dicho plazos, a partir del día siguiente, empezará a correr el término de nueve días 
hábiles para que de contestación a la demanda planteada en su contra, oponga las 
excepciones que tuviere y ofrezc9 pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Vil ahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la 
lista que se fija en Jos tabltJros de, avisos de este Juzgado, aún las de carácter 
personal. 

TERCERO. Haciéndole del conociiJliento a la parte actora que en relación a 
la publicación en el periódico of~ci¡Jt"·~e~V?stapo, que conforme a, lo estipulado en el 
artículo 1, fracción g) del R~JB~J.'jv15t!J.T~ :. [?ARA LA IMPRESJON, PUBLICACJON, 
DISTRIBUCJON Y RESGUAfDO~,{;)Ifft:;· f8f?IODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TAB_ASCO, h~ esti~~lado q1:e~~ái · E?rii¡_g{9ft:.~(;i¡ji~aria_ dJperiódico o_ficia_l del Estad~, se 
rea!Jcen los d1as m1erco/es .v. y,qt;aqéYsF;-.B ... !~¡tqn ,p,pr la e al las pubiJcacJones de edJCtos 
que realice en las citadas f~c · ~~;<-js~ 9'?)J.~.'rflact,as omo válidas y surtirán efectos 
legales. ·: \.~:.:.JJ~ 1" -.J.-L · .,~ /' A., ... .., • . :..~~~. .... í" 

. . CUARTO. Agregues~fJ..éf@~ ~baC!~Jos_ efef~os legales procedentes, el acuse 
del oftc1o detallado en la cuenta, Signado por elltcenc1ado ANGEL ALBERTO OROZCO 
MONT AL VO, Secretario Auxiliar de la Secretariá General de Acuerdos Común del 
Pleno y la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca. 

Notifíquese por lista y cúmplase. . . 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL DESPACHO 

POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO :PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTÍNEZ 
DOMÍNGUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de inicio de fecha cinco de julio de dos mil 
diecisiete. 

" 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
VJLLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Vistos el contenido de la razón Secretarial.se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presentado a licenciada MARGARITA GARCÍA BRITO, 

con el escrito inicial de demanda y anexos en calidad de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del ciudadano MOISÉS· BAÑOS MIRANDA, personalidad que 
acredita con la copia certificada de la escritura pública número 22, 489 de siete de 
septiembre de dos mil doce, pasada ante la fe del licenciado José Andrés Gallegos 
Ojeda, Notario Adscrito a la Notaría Pública número uno del Estado, de la que es 
titular el licenciado José Andrés Gallegos Torres en la Ciudad de H. Cárdenas, 
Tabasco; personalidad que se le tiene por reconocida para todos Jos efectos legales a 
que haya lugar, como lo solicita hágase/e devolución de la escritura original con la 
que acredita su personalidad previo cotejo y · certificación que se haga con la copia 
simple que exhiba, debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con tal carácter promueve juicio ESPECIAL DE DESAHUCIO, en contra de LUIS 
ALBERTO GUERRA CRUZ quien puede ser:. notificado y emplazado en el inmueble 
dado en arrendamiento ubicado en el número 2 zona D, Plaza Cristal de la Avenida 



25 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 68 

Quintín Arauz y H. colegio Militar de la Colonia Primero de mayo de esta Ciudad, 
y de EUGENIA IRMA CRUZ y/o IRMA EUGENIA CRUZ, quien puede ser notificada y 
emplaz'ada a juicio en el ubicado en la calle Antonio Rullan Ferrer número 207, 
Fraccic;mam ien to Tulipanes, de esta ·Ciudad de Villahermosa, Tabasco, de 
quienes se reclaman el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los 
incisos A), B}, C}, E) y F), del escrito iriicial de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen por reproducidas comO si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2664, 2665, 2666, 
2677, 2678, 2689, 2691, 2693, 2722, 2723 y 2724 del Código Civil vigente en el 
Estado, así como los numerales 5801 581, 582, 583, 584 y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuestas; fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno 
bajo el número que le corresponda y de se aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo requiérasele a los demandados para que en el acto de la 
diligencia justifique con los recibos correspondientes estar al corriente en el pago de 
las rentas reclamadas y en caso de no hacerlo, embárguesele bienes de su propiedad, 
suficientes que alcance a cubrir las mismas, haciéndole saber que dentro del término 
de cuarenta días naturales deberá desocupar el Inmueble arrendado ubicado en el 
número 2 zona D, Plaza Cristal de la Avenida Quintín Arauz y H. colegio Militar 
de la Colo-nia Primero de mayo de esta Ciudad, apercibidos de Lanzamiento a su 
costa si no efectúan el mismo. 

Con las copias simples de la demanda y documentos anexos, córrasele traslado y 
empládese al demandado para que en un término de nueve días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la notifica. ción de'¡ prese·nte proveído, produzcan su 
contestación ante este Juzgado. --r 

Conforme lo establece el artículo 58 ---déÍ C0digo Procesal Civil vigente en el 
Estado, queda facultado al Actuario Ju{Jiéial adscntp a éste Juzgado para actuar de 
conformidad con lo dispuesto en el diverso 582 del ori~enamiento invocado. 

Asimismo se le requiere para que señale ~p~r.Spna domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, advertida qu,fi , de oo hacerlo /as subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter persónal, te !j> t;u,;t ir.a s~·· s efectos a través de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este Juzga.d .o·:l,don fundamento en el artículo 136 
del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. .' ::¡ .: ,':,.;.,':' 

CUARTO. En razón que esta juzgpdora esta.J QoÜJ ada para convocar a /as partes 
en cualquier momento del proceso hasta ,a.f)te's' i:Je :·qtl?,: se dicte sentencia para intentar 
la conciliación de los mismos, debiendt:/cej~~/t~~-=>"· ·Jos interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias rñe.di ttte convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminaCJ-o-el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le 17ace saber a las partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
conciliación judicial la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos, sin lesionar /os derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y fa 
intención de /os involucrados en el mismo, en la cual y en base a /as constancias que 
integran el presente expediente y ante 'la presencia del titular de este Tribunal y del 
conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción /os litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar 
por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas /as etapas del proceso 
judicial, lo anterior de conformidad con el artículo 1 y 16 Constitucional. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que' debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria 
a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga 
dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de 
legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la 
conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

QUINTO. La actora señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones en la calle Hermenegildo Galeana número 131, de la Colonia 
Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos al 
licenciado RAÚL PONCE SÁNCHEZ y a los pasantes en derecho JESSICA ITZEL 
RUIZ FLORES, JUAN JOSÉ PERALTA PINEDA y la ciudadana MIREYA CÓRDOVA 
GARCÍA. 

Asimismo, se tiene nombra como su abogado patrono al licenciado RAÚL PONCE 
SÁNCHEZ, designación que se le tiene por hecha toda vez que el citado profesionista 
tiene inscrita su cédula en el registro que se lleva en el H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado verificado mediante la página de intemet http://tsj­
tabasco.gob.mx/servicioslperitos.php. lo anterior con apoyo · en los artículos 84 y 85 · 
del Códiao de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
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SEXTO. En cuanto a /as pruebas que ofrece el ocursante estas se tienen por 
reservadas para ser tomadas en cuenta en el momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Por otra parte, de conformidad con Jo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos· Mexicanos, y 3, fracción VI/, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a /as partes que /es asiste el derecho ~ para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus 
resoluciones públicas o a /as pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer /os derecho de acceso, rectificación y de 
cancelación de Jos datos personales que les conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que aún en el caso que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá /os datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a Jo previsto por el artículo 4 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA F/DELINA FLORES 

· FLOTA, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA HORTENCIA RAMON MONTIEL, QUE 
ACTÚA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha dos de agosto de dos mil 
veintidós. 1 

; ·, 
" .. • JUZGAD(j) PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JljÓICIAL 'DEL [=STADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; DOS 
DE AGOSTO DE DOS/MIL VEINTJQOS. 

VISTOS. El contenido de la razón !3ecretaria/, se acuerda.· 
PRIMERO. Como se enc~entra ordenado en el proveído de esta fecha 

dictado en el cuaderno relacionad~¡ con ei- juicio de amparo indirecto número 
134612021-9, promovido p'(¿r EUGENIA, /RMA Cf!UZ, contra actos de est-a autoridad, y 
en cumplimiento al oficio r1f¡mfJro 260971202, testimonio de ejecutoria que concedió el 
amparo y protección de la Jvs qia F~deral a fa· quejosa EUGENIA IRMA CRUZ, emitida 
el veintinueve de abril de efp · eintidós,_ por la Secretaria en funciones de Jueza 
Tercero de Distrito en el Es~~qo d~-Tabasco, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 192 de la Ley de Amp"iJ p .,.en vigor, que consiste en: 

"J. D !je insubsistá lle el emp lazamie:nto realiz ado por edictos efectuado a la 
quejosa Eugenia Irma Cruz y los actos posteriores en el juicio especial de desahucio 445/2017 
de su índice. 

2. Reponga el procedimiento y ordene de nueva cuenta el emplazamie~úo de la 
aquí quejosa, en los términos previstos en esta sentrncia. ". 

¡ 

Esta autoridad procede a acatar el fallo federal, y ordena dejar 
insubsistente el emplazamiento realizado por edictos a la demandada EUGENIA 
IRMA CRUZ o IRMA EUGENIA CRUZ, misma que se ordenó en proveído del 
veinticinco de junio de dos mil dieciocho, pub/(cados en el Periódico Oficial del Estado, 
con fechas cinco, ocho y doce de septiemb're de dos mil dieciocho, y en el diario 
A vanee de fechas seis, diez, catorce de septiembre de dos mil dieciocho. Así también, 
se deja insubsistente /os actos posteriores a dicho emplazamiento. 

Y en consecuencia, se repone e'! procedimiento ordenándose de nueva 
cuenta el emplazamiento a la demandada EUGENIA IRMA CRUZ y/o IRMA EUGENIA 
CRUZ, en los términos previstos por la autoridad federal, debiendo la actuaria judicial 
de adscripción cumplir con todas y cada una de /as formalidades legales para ello, en 
términos de /os artículos 132, 133, 134 y 582 del Código de Procedimientos Civiles 
aplicables, a efecto de que esté en aptitud de comparecer en el precitado juicio a 
alegar, ofrecer pruebas y defender sus derechos e intereses. 

Obra en autos que la parte acto"ra señaló en su demanda inicial como 
domicilio de la demandada EUGENIA IRMA CRUZ y/o IRMA EUGENIA CRUZ, para 
efectos de emplazamiento el ubicado eri Antonio Rullán Ferrer número 207 
Fraccionamiento Tulipanes de esta Ciudad, en el cual se constituye la actuaria judicial 
y nadie acude a su llamado, motivo por el cual levanta la correspondiente constancia 
con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete; posterior a ello se constituye 
de nueva cuenta en diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, y después de 
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cerciorarse con acuciosidad de ser el domicilio correcto en el que se ubica, fue 
atendida por una persona del sexo femenino quien refiere al actuario judicial que es 
familiar de la persona buscada pero que ésta no vive en ese domicilio y que radica en 
Puebla. 

En razón a lo anterior, la p arte actora solicita informes a dependencias 
públicas y privadas, para la localización del domicilio de la citada demandada y de 
manera especifica el Coordinador Catastral y Registra/ de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, informó a esta autoridad un domicifio 
registrado en el sistema integral de gestión registrar el ubicado en ef lote 08, manzana 
05, ubicado en el Circuito San Martín del Fraccionamiento Onix Residenciar en fa 
carretera a Luis Gil Pérez, Kilómetro 2+500 ranchería lxtacomitán Primera Sección. 
Centro, Tabasco; por lo que la actora solicita se realice la diligencia de emplazamiento 
en dicho domicilio lo cual fue proveído favorable en auto de veintiséis de abrif de dos 
mil dieciocho. 

Sin embargo, en constancia de veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, la 
actuaria judicial hace constar que af COIJStituirse en ef citado domicifio se percata que 
hay una caseta de vigilancia atendida por una persona del sexo masculino quien no le 
permite el acceso al interior por que el dueño de la casa no se encuentra y necesita la 
autorización de él para tales efectos, razón por la cual no le es posible realizar el 
emplazamiento. 

Por tanto, túrnese fos presentes autos, a la actuaria judicial adscrita para 
que se constituya de nueva cuenta af domicilio de fa demandada EUGENIA IR MA 
CRUZ y/o IRMA EUGENfA CRUZ, y que fuera señalado en autos para tales efectos. 
sito en el lote 08, manzana 05, ubicado en el Circuito San Martín def Fraccionamiento 
Onix Residencial en la carretera a Luis Gil Pérez, Kilómetro 2+500 ranchería 
lxtacomitán Primera Sección, Centro, Tabasco; por lo ~ue en términos de los 
preceptos citados en el párrafo que ante~aria judicial deberá verificar que et 
domicilio en el que se actúa es el indicaáo y es el dera-parte demandada y en caso de 
que a la primera búsqueda no se fe encontrare, practicará la diligencia con fa persona 
que se encuentre en el domicilio sp- • · a ien, entregará copia cotejada de la 
demanda y documentos anexos, ebiéridtJt,.(~ · n r ·el acta correspondiente la que 
deberá estar firmada por el acu rio [uáicillf';'): ot:r persona con quien enUenda la 

r- (-~1" 1 ... \ 

diligencia, haciéndolo constar as : ... -~ ..,.,~ <, 
Es decir, deberá real a -el:_~pfaz_ iento ordenado en el auto de inicio en 

estricta observancia a lo dispu t ·- res: ttíéf!loS 133, 134 y 582 del Código de 
Procedimientos Civiles aplicables, . contienen las siguientes regfas: 

a) Será notificado pers • Ííftente el emplazamiento en ef domicilio de la 
finca o departamento de cuya desocujnlción se trate y agotado este extremo en ef 
domicilio del demandado. 

b) La primera notificación se hará directamente al interesado. su 
representante, mandatario, patrono o autorizado para ello, o cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio de la finca o departamento de cuya desocupación se trate. 
excepto si fuere empleado o dependienre del propietario; y agotado dicho extremo. en 
su domicilio, siempre que se trate del emplazamiento (notificación inicial). 

e) Tratándose de notificaciones en el domicilio de la finca o departamento 
de cuya desocupación se trate y este se encuentre cerrado, podrá entenderse con el 
vecino más inmediato, fijándose en este caso en la puerta, un instructivo haciéndose 
saber el objeto de la diligencia y la fecha en que se llevó a cabo. 

d) Por otra parte, tratándose de notificaciones en el domicilio del 
demandado y no encontrándose al interesado, en el acto, previa identificación del 
actuario, éste se cerciorará de estar en el domicilio del buscado, asentando en el acta 
respectiva los datos y signos exteriores del inmueble que sirvan para acreditar que 
acudió al domicilio señalado. 

d) Si la notificación no pudiera realizarse, el notificador se informará con los 
vecinos más cercanos sobre la certeza de que el buscado vive en el domicilio señalado 
y expresará las causas que hubo para ello. 

e) Tratándose del emplazamiento, el Actuario debe cerciorarse de que la 
persona que deba ser notificada, habita, trabaja o tiene su domicilio en el inmueble 
señalado en autos, lo cual se hará constar en el acta respectiva, mencionando los 
datos y signos exteriores del inmueble y de Jos medios que le sirvieron para cerciorarse 
de ello. 

f) De manera destacada, se advierte el referente al lugar donde ha de 
hacerse el llamamiento a juicio, que debe ser precisamente en primer término en el 
domicilio de la finca o departamento de cuya desocupación se trate, y en como 
segundo supuesto, el domicilio de la persona buscada (demandado). 

Debiendo el fedatario judicial cerciorarse (tener certeza) de que la persona 
que busca vive en el lugar señalado en autos para practicar la notificación, es decir 
deberá asegurarse por cualquier medio, de que verdaderamente la persona por 1 
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notificar vive o trabaja en el lugar donde s.e . constituye, con la finalidad de evitar 
prácticas maliciosas e ilegales. 

SEGUNDO. En otro orden, como fue resuelto dejar sin efecto los actos 
posteriores al emplazamiento de la demandada EUGENIA IRMA CRUZ o IRMA 
EUGENIA CRUZ, se deja sin efecto los mismos, consistente en la declaratoria de 
rebeldía y por ende pérdida de derechos de ofrecimiento de pruebas del veinte de 
enero de dos mil veinte, y perdida de derecho para formular alegatos decretada en la 
audiencia de desahogo de pruebas de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiuno. 

Y como en el presente asunto ya existe sentencia definitiva dictada con 
fecha uno de junio de dos mil veintiuno, en donde también se condenó al demandado 
LUIS ALBERTO GUERRA CRUZ, quien interpuso recurso de apelación en contra de 
dicha sentencia, al cual le fue asignado el número de toca civil 50612021-11 .. por la 
Segunda Sala Civil del H. Tribunal Superior d'e Justicia del Estado, Tribunal de alzada 
que confirma la resolución de primera instancia, mediante resolución de fecha 
veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno; la suscrita juzgadora considera pertinente 
dejar insubsistente la sentencia definitiva emitida el uno de julio de dos mil 
veintiuno dictada originalmente y los actos de ella derivadas, sin que esto 
implique un exceso en el cumplimiento del fallo federal, tomando en consideración que 
es un solo procedimiento, una sola controversia que debe resolverse en una sentencia 
común, en la que se habrá de valorar los nuevos elementos que aporte a juicio la 
demandada EUGENIA IRMA CRUZ Y/0 IRMA EUGENIA CRUZ, a quien se le 
concedió el amparo; pues no se está otorgando nuevos plazos ni oportunidad de 
aportar nuevas pruebas for¡riular nuevos alegatos al demandado LUIS ALBERTO 
GUERRA CRUZ 

Ello se considt;Jél así, ya qu.~ el fallo federal ordena la reposición del 
procedimiento a la demandada. EUGENIA IR_MA CRUZ y/o IRMA EUGENIA CRUZ, 
para efecto de ser emp'ff:ltada a juicio siguiendo todos los requerimientos de ley para 
que esté en aptitud de defe~der SI,JS derechds, en cumplimiento a la ejecutoria emitida 
el veintinueve de abril de' dos mil Vy intídós en .el juicio de amparo indirecto 134612021-
9, emitido por el Juez Tercero de {j)istrito en el Estado de Tabasco, esta determinación 
no tiene alcance de dejar; insubsistente el emplazamiento del demandado LUIS 
ALBERTO GUERRA CRUZ/ realizado de manera legal, y que se realizó de rnanera 
independiente, pues Jos efectos del amparo es únicamente para brindar la ·protección 
de la Justicia Federal a la quejosa .. / - · 

Ello en razón, que la ejecutoria' pronunciada por la autoridad federal, 
atendiendo al principio de relatividad que rige al juicio de garantías, en la cual la 
sentencia de amparo solamente se ocupa del que lo haya solicitado, en este caso de la 
demandada EUGENIA IRMA CRUZ O IRMA EUGENIA CRUZ, y como en el caso que 
nos ocupa también se encuentra como demandado el ciudadano LUIS ALBERTO 
GUERRA CRUZ, se da una excepción al principio de relatividad que rige al juicio de 
amparo, pues en la causa en que se actúa nos encontramos ante un litisconsorcio 
pasivo al ser dos los demandados, la quejosa EUGENIA IRMA CRUZ O IRMA 
EUGENIA CRUZ y el ciudadano LUIS ALBERTO GUERRA CRUZ, pues así lo ha 
establecido la Suprema Corte de justicia de la Nación, al sostener a través de la 
jurisprudencia excepciones al referido principio de relatividad entre las que se 
encuentra el caso de litisconsorcio necesario, como en el caso concreto. 

El litisconsorcio pasivo entendido esta como pluralidad de sujetos en la 
posición de partes en el proceso, en este caso de Jos demandados, cuya condición es 
que exista una relación jurídico material común de varias personas, por virtud de la 
cual Jos demandados mantienen una comunidad jurídica respecto del objeto de la litis 
planteada y que los obliga a acudir conjuntamente a juicio por el carácter único e 
indivisible que fa relación jurídica sustantiva tiene para todas las partes; de manera que 
si uno de ellos es afectado en juicio se produce menoscabo en los derechos de todos 
sus integrantes. 

En tales consideraciones, para que él juzgador pueda emitir un fallo donde 
resuelva la cuestión debatida, debe analizar si fueron llamados a juicio todas las 
personas que intervinieron en la relación sustancial que dio origen al proceso, pues de 
lo contrario, al no estar constituido debidamente el proceso no está en condiciones de 
emitir un fallo definitivo. Precisamente porque uno de los efectos del litisconsorcio es 
constituir una sola causa, para ser resuelta mediante un mismo procedimiento y una 
sentencia común, evitando la violación del derecho de audiencia, sin que ello implique 
una variación de la litis planteada. 

Lo que distingue a la figura de litisconsorcio es la indivisibilidad del derecho 
sustantivo litigioso, que hace imprescindible oír a todos Jos interesados que se 
encuentren en la comupidad jurídica respecto de la materia de controversia, para que 
se pueda dictar um1: senteneja válida; sobre esas bases el Pleno de el más alto 
Tribunal consideró que en eÍ 'caso del litisconsorcio pasivo necesario se da una 
excepción al principio de relatividad que rige al amparo, pues por tratarse de la debida 
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integración de la relación jurídico procesal y de que la sentencia que se pronuncie en · 
ese tipo de asuntos puede afectar a los litisconsortes, se estimó que los efectos de la 
concesión del amparo se entienden aun a aquellos que no acudieron al juicio de 
garantías. 

Por tanto, en atención a la eJecutoria de amparo emitida el veintinueve de 
abril de dos mil veintidós en el juicio de amparo indirecto 134612021-9, que determina 
reponer el procedimiento por lo que hace a la quejosa, esto se hace extensivo al 
litisconsorte LUIS ALBERTO GUERRA CRUZ, pero única y exclusivamente para dejar 
insubsistente la sentencia definitiva pronunciada el uno de junio de dos mil veintiuno, 
pues el emplazamiento de éste siguió todas las formalidades de ley, y si bien éste no 
emitió contestación alguna dentro el término legal respecto a la demanda instaurada en 
su contra, sí compareció a señalar domicilio, autorizar personas y exhibió recibos de 
arrendamientos electrónicos, por lo quE; se tienen por validas todas las actuaciones 
realizadas respecto al citado demandac'fo, para ser valoradas y se pueda dictar una 
sentencia 'válida, pues al concederse la protección de la justicia federal a la 
demandada EUGENIA IRMA CRUZ y/o JRMA EUGENIA CRUZ, conlleva la necesidad 
de dictar una nueva resolución en conjunto con todos los demandados del presente 
procedimiento, sin que tenga alcance' de dejar insubsistente lo actuado para el 
demandado LUIS ALBERTO GUERRA CRUZ, pues se reitera fue emplazado 
legalmente. 

Teniendo sustento lo anterior.. la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y 
datos de localización: 

SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO ORDENEN REPONER EL 
PROCEDIMIENTO, SUS EFECTOS DEBEN HACERSE 
EXTENSIVOS A LOS C:ODEMANDADOS DEL QUEJOSO, 
SIEMPRE QUE ENTRE ESTOS EXISTA LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO. Registro digital: 200201. Instancia: Pleno. 
Novena Época. Materia(s): Común. Tesis: P./J. 9196. 
Fuente: Semanario Judicial de-~Federación y su Gaceta. Tomo 111, 
Febrero de 1996, págin~ ,_;_Jurisprodeficia. 1 

TERCERO. En observanbia a to-. dispuesto en el artículo 192 de la Ley de 
Amparo, gírese oficio al Juez Terf:eip.:.. d ~ Distrito en el Estado de Tabasco, 
remitiéhdole copias certificadas del presente prov'efdo, en cumplimiento a la ejecutoria 

de amparo emitida en el jui~io de ampa.t:(~ .··~~-~~\e_ct~ ~ 34612021-9.. . .. 

CUARTO. De tgual forma, ·en r;u~!pltm1ento a la eJecutona em1t1da en el 
juicio de amparo indirecto 1346/2Ó21-9, .rerñf ase copia certifjcada de la misma y del 
presente proveído al Magistrado LEON,EL C. CERES HERNANDEZ, Presidente de la 
Segunda Sala Civil del H. Tribuna'! Superior de Justicia del Estado, para los efectos a 
que haya lugar en el toca civil 506/2021-f/ originado con motivo del recurso de 
apelación interpuesto por el demandado LUIS ALBERTO GUERRA CRUZ, en contra 
de la sentencia definitiva dictada el uno de junio de dos mil veintiuno, en el expediente 
en que se actúa 44512017, relativo al juicio especial de desahucio promovido por la 
licenciada MARGARITA GARCIA BRITO, apoderada general para pleitos y cobranzas 

SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO ORDENEN REPONER EL PROCEDIMIENTO, SUS EFECTOS DEBEN 
HACERSE EXTENSIVOS A LOS CODEMANDADO:; DEL QUEJOSO, SIEMPRE QUE ENTRE ESTOS EXISTA 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. Los efectos de la sentencia de amparo que concede la Protección 
Federal solicitada, deben extenderse a los codemandados del quejoso, quienes no ejercitaron la acción 
constitucional correspondiente, cuando se encuentre acreditado en autos que entre dichos 
codemandados existe litisconsorcio pasivo necesario o que la situación de los litisconsortes sea idéntica, 
afín o común a la de quien sí promovió el juicic,. de garantías, pues los efectos del citado litisconsorcio 
pasivo sólo ~e producen dentro del proceso correspondiente, por lo que sí pueden trasladarse al 
procedimiento constitucional. Por lo tanto, si se otorgó el amparo y protección de la Justicia Federal, 
para el efecto de que se deje insubsistente todo lo actuado en un juicio ejecutivo mercantil, a partir de 
su ilegal emplazamiento, las consecuencias de dicha resolución sí deben alcanzar o beneficiar a los 
codemandados del quejoso en el juicio natural, en tanto que constituye un acto necesario para el debido 
cumplimiento de la sentencia de amparo, ya que en el caso contrarío, se haría nugatoria la concesión de 
la Protección Constitucional, sin que esto implique infracción al principio de relatividad de las sentencias 
de amparo previsto en los artículos 107, fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 76 de la Ley de Amparo, ha~ída cuenta de que no se está en la hipótesis de que una 
sentencia de amparo se hubiese ocupado de individuos particulares o de personas morales diversas a 
quienes hubieren solicitado la Protección Federal. 
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ele MOISES BAÑOS MIRANDA, en contra de. LUIS ALBERTO GUERRA CRUZ Y 
EUGENIA IRMA CRUZ Y/0 IRMA EUGENIA CRUZ. 

QUINTO. De conformidad con el precepto 140 del Código Adjetivo Civil 
vigente, se hace saber a las partes que, a partir del catorce de junio de dos mil 
veintidós, la nueva titular de este Juzgado, es la maestra en derecho ALMA ROSA 
PEÑA MURILLO, en sustitución de la maestra en derecho NORMA ALICIA CRUZ 
OLAN, para los efectos legales correspondientes. 

Notifíquese personalmente y cúmpla$e. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA 
CRUZ DELGADO, QUE CERTIFICA Y DA FE: ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO ,HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

DICIAL 

DO ACOPA ESCALANTE 
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Con fundamento en los artículos 1119 del Código de Procedimientos Civil del Estado de 
Campeche y los numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de Campeche y 
sus correlativos de ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Tabasco, Ante Mí, Licenciado 
en Derecho: Silvio Armando Hernández Ynurreta, Titular de la Notaria Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de 
Paliada, Estado de Campeche, manifiesto que mediante la Escritura Pública número: 84, Volumen: 
LXV, del protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha 23 veintitrés del mes de Julio del año 2022 Dos 
Mil Veintidós, COMPARECIERON: Los C.C. María Ángela Centeno Cruz y/o María Ángela 
Centeno y/o Ángela Centeno, Carlos, Víctor Manuel, Alberto, Elda, Brillante y Juan José, los 
6 seis últimos de apellidos: Hernández Centeno, la primera en calidad de Cónyuge Supérstite y 
los otros mencionados como hijos y todos como Herederos y el ultimo como Albacea Definitivo, 
del Autor de la Herencia, con el objeto de Denunciar, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a 
bienes del extinto: Baltazar Hernández Cantero, quien falleció el día 15 quince del mes de 
Agosto del año 2020 dos mil veinte, en el Ejido China!, del Municipio de Jonuta, Estado de 
Tabasco, quedando formalmente RADICADA, esta SUCESION TESTAMENTARIA y 
mediante 3 Tres A visos Notariales que se publicarán cada 1 O Diez Días, en el Periódico Oficial y 
en uno de los Diarios de Mayor Circulación del Estado de Tabasco, se CONVOCA a quienes se 
consideren herederos y acreedores de esta Sucesión Testamentaria, para que en el término de 30 
Treinta Días a partir de la Tercera Publicación de este Aviso, comparezcan a deducirlos ante ésta 
Notaría a cargo del suscrito en la dirección antes citada, presentando los Documentos en que 
funden sus derechos.------------------------------------------ ~~~tliifHN-4, ---

...... ~~ vl'II00S oi1, ~<?.r 
• • ~y- o? oOE C~~-t r ..-> 

Pal1zada, Campeche, a 25 de Jubo del 2022. ~ ~-<:~"'~/~' ~ 
::::-":J.. "1-'t-~ c.-,[j '"'o~ 

C/>::c 
~ , · · .• ::: 

' .r .... 

LIC. SIL VIO ARMANDO HERNAND U~T 1-0 #> • ~"' 
R.F.e. HEYS-450602- 3. ~~~(~uzs~~~~~~ 
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Con fundamento en los artículos 1119 del Código de Procedimientos Civil del Estado de 
Campeche y los numerales 32, 33 fracción 11 de la Ley del Notariado del Estado de Campeche y 
sus correlativos de ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Tabasco, Ante Mí, Licenciado 
en Derecho: Silvio Armando Hernández Ynurrcta, Titular de la Notaria Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de 
Paliada, Estado de Campeche, manifiesto que mediante la Escritura Pública número: 87, Volumen: 
LXV, del protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha 27 veintisiete del mes de Julio del año 2022 
Dos Mil Veintidós, COMPARECIERON: Los C. Alberto Gómcz Jiméncz, en calidad de hijo y 
Albacea Definitiva, y la C. Guadalupe Gómcz Jiménez, en calidad de hija y Única y Universal 
Heredera, del Autor de la Herencia, con el objeto de Denunciar, la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, a bienes del extinto: Agustín Gómez Hernándcz, quien falleció el día 21 
veintiuno del mes de Julio del año 1993 mil novecientos noventa y tres, en la Ciudad 
Villahermosa, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, quedando formalmente RADICADA, 
esta SUCESION TESTAMENTARIA y mediante 3 Tres Avisos Notariales que se publicarán 
cada 1 O Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor Circulación del 
Estado de Tabasco, se CONVOCA a quienes se consideren herederos y acreedores de esta 
Sucesión Testamentaria, para que en el término de 30 Treinta Días a partir de la Tercera 
Publicación de este A viso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría a cargo del suscrito en la 
dirección antes citada, presentando los Documentos en que funden sus derechos.------ ------

~~~\\0 HERN4 
Palizada, Campeche, a 28 de Julio del2022. &~~~~~~~~~~+.~<?(--

~ i"~"" . 10(0 1:- .,.1-

LIC. SIL VIO ARMANDO HERNANDE 
R.F.C. HEYS-450602-H . 
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c...J . •. (/) ;:lC 

..... ::::; f ,......, 

~ ",:;.. "~ "!!:. ~ 
-(.. rf ;;: 

URRET 
"'o.o ~ .... 'l:t/?,,.. t , z ... o""~ 

1-1PusLICP. 



25 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 77 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
 DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL
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en autos, lo que se le tiene por hecho para los efectos legales correspondientes, de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. De igual manera, el ocursante solicita se le notifique vía electrónica al 
correo siguiente: roxpatita@gmail.com y/o vía WhatsApp al número de teléfono celular 
9931661510; para los mismos efectos, autorizaciones que se le tienen por realizadas de 
conformidad con el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, y con apoyo en el 
Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder Judicial del estado de Tabasco, 
emitido dentro del acuerdo general conjunto 06/2020 en las que se establecieron diversas 
medidas sanitarias, entre las cuales destaca la notificación a través de los medios antes 
indicados, por lo que las subsecuentes notificaciones se realizaran por ese medio. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le 
realizarán a través del correo electrónico instituciona l o el número telefónico, 
perteneciente a la actuaria judicial adscrita al Juzgado. 

CUARTO. Ahora bien, notifíquese a la interpelada, haciéndole saber que el 
créd ito directo que celebro con BBVA México, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA México (antes BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México), fue cedido a BANCO 
M ERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FI NANCIERO BANORTE, en su carácter de cesionario, para que dentro del término de tres 
dfas hóbiles, contados a partir del día siguiente de que le surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifieste lo que a sus intereses convenga, de conformidad con el 
numeral 2191 del Código Civil en Vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil. 

QUINTO. Efectúense las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno, 
en donde se agreguen los datos necesarios para saber quien promovió inicialmente el juicio 
y quien es ahora la persona poseedora de esos derechos. 

SEXTO. Finalmente, elabórese los edictos ordenados en el auto de dos de enero 
de dos mil veintitrés, debiendo insertar el presente auto para efect os de hacerle saber a la 
interpelada la presente cesión de derecho litigiosos. 

Quedando a cargo de la parte actora realizar las gestiones necesarias para la 
elaboración y entrega del referido edicto. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza 

del Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, por y ante el Secret ario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, quien 
certifica y da fe ... ". 

AUTO DE DOS DE ENERO DEL DOS MI VEINT!TRES. 

" .. .JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO: En autos el contenido de la cuenta secretaría!, se provee. 
PRIMERO. Por presentado al licenciado PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYJA, 

apoderado de la parte actora, con el escrito que se provee, como lo solicita y con base a los 
informes rendidos por las diferentes autoridades, así como de las constancias actuariales 
que obran en aut os, se desprende que el ciudadano ULIANA ELIZABETH GARCIA MARTINEZ, 
resu lta ser de domicllío ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracción 11 del código de 
procedimientos civi les en vigor, se ordena notificar a dicho interpelada por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, 
debiéndose insertar en los mismos el presente proveído, así como el auto de inicio dictado 
el veintisiete de noviembre del dos mil d iecinueve. 

Haciéndole saber a la interpelada U LIANA ELIZABETH GARCIA MARTINEZ, que cuenta 
con un término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación ordenada, para que se presente ante este j uzgado a recoger el traslado y 
anexos, y un término de treinta dlas naturales, contados a partir del d fa siguiente de aquel 
en que venza el término concedido para dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
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(DOS MILLONES NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M. N.), misma que servirá de base para el rema te, y es 

postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

SEGUNDO. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del Código Adjetivo Civil 

vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento de la cantidad que sirve de base 

para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así 

como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 

sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgado, a las DIEZ HORAS DEL CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES y no habrá prórroga de espera. 

CUARTO. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, únicamente se publica 

miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el 

sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial 

licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que autoriza y da fe ... ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR ANÚNCIESE LA PRESENTE SUBASTA POR DOS VECES 

DE SIETE EN SIETE DfAs, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A TREINTA Y UNO 

DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO. 

Mghl. 



25 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 106 
              

 
 INDICE TEMATICO 

 

No. Pub. Contenido  Página 
   

No.- 10306 NOTARÍA NO. 2 AVISO NOTARIAL EXTINTO: SALOMÓN CANTÚ DELGADO. VILLAHERMOSA, 
TABASCO……………………………………………………………………………………………………... 2 

No.- 10307 NOTARÍA PÚBLICA No. 28 AVISO NOTARIAL EXTINTO: ENRIQUE GONZÁLEZ GARCÍA. 
VILLAHERMOSA, TABASCO……………………………………………………………………………….. 3 

No.- 10339 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 225/2020……………………………………………………... 4 

No.- 10340 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 0534/2023………. 8 

No.- 10341 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 01412/2022……... 12 

No.- 10342 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 1503/2023………. 15 

No.- 10343 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 208/2020……………………………………………………… 19 

No.- 10344 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 200/2018……………………………………………………… 29 

No.- 10345 JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 00355/2023……………………………………………….. 31 

No.- 10346 JUICIO ORD. CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO INCAUSADO EXP. 00238/2021………………… 34 

No.- 10347 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 221/2021……………………………………………………... 38 

No.- 10348 JUICIO ORD. CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO EXP. 073/2023…………………………………….. 40 

No.- 10364 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
EXP. 167/2021………………………………………………………………………………………………… 45 

No.- 10365 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 08/2021……………………………………………………….. 49 

No.- 10366 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 884/2023……… 52 

No.- 10367 JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA EXP. 773/2022……………… 56 

No.- 10368 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL EXP. 856/2019……………. 60 

No.- 10369 JUICIO ORD. CIVIL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA EXP. 781/2019………………………………... 62 

No.- 10370 JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO EXP. 445/197…………………………………………………….. 66 

No.- 10386 NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE. AVISO NOTARIAL EXTINTA: 
GILBERTO HERNÁNDEZ…………………………………………………………………………………… 

74 

No.- 10387 AVISO NOTARIAL  EXTINTO: BALTAZAR HERNÁNDEZ CANTERO………………………………… 75 

No.- 10388 AVISO NOTARIAL EXTINTO: AGUSTÍN GÓMEZ HERNÁNDEZ. PALIZADA CAMPECHE………... 76 

No.- 10389 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 270/2023……… 77 



25 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 107 

No.- 10390 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL EXP.876/2019…………….. 82 

No.- 10391 JUICIO ORD. CIVIL ESPECIAL DE HIPOTECARIO EXP. 00759/2022……………………………….. 88 

No.- 10392 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
EXP. 212/2023………….…………………………………………………………………………………….. 

 

93 

No.- 10393 JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO EXP. 596/2023………………………………………………. 97 

No.- 10394 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 
EXP. 02/2023………………………………………………………………………………………………….. 

 

100 

No.- 10395 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 206/2021……………………………………………………… 104 

 INDICE…………………………………………………………………………………………………………. 106 

 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: aJeU4T3iu4Od36xSHAa6HOUKLf7i5EFgFQJyK8b11p7FfF3TYq4l9YNdYNvnUJGTZyeMtCtPH
4KNDGk/i/DTdr8PR8XaYrDlSPD0ucbBBxAKMSpaftkPr8wVsUzPkNoC5LTOoHUjmYjfYXklxvTXGfuHceT/aiaOdiwc
ysDZxYwfVe7K6WHWMHg0AHVQoFlIyxfy1xWuUw2ttiYUI+htRM6Azu4iDmDqTCuizoL0Z3Ye+UhkFlOF9YezfNLJ
hYQ4hiqETLA7nldheWfao2nYb3uC7oXMlhE6HPePghmQvEyjLU/B6Dsq1ZYRlGhPI9pMBs/1mwSUHeZdNMzbPsj
U1A==


